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ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE FOMENTO Y PRO-
MOCION CULTURAL DE LA CONSEJERIA DE CULTURA
DE LA JUNTA DE ANDALUCIA. SEVILLA

ANEXO II

Don/Doña .................... DNI .................... con domicilio
en .................... calle .................... núm. ....................
C.P. ...................

Por la presente, el que suscribe, con carácter expreso:

A U T O R I Z A

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
para que por parte de esta última pueda procederse, en
el plazo de tres años desde la presente fecha, y para un
ámbito territorial mundial, a la edición, publicación, repro-
ducción o comunicación del trabajo que el firmante se
compromete a realizar bajo la denominación ..................
....................................................................................
y en los términos y condiciones impuestas por la Orden
de .... de ........... de 1996, por la que se convocan Ayudas
a Proyectos de Investigación Audiovisual (BOJA núm. ....
de ........), para lo cual el que suscribe CEDE a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, los correspondientes
derechos.

El abajo firmante renuncia expresamente a cualquier
tipo de derecho económico, reclamación, indemnización
o compensación que pudiera corresponderle a ese respecto
como autor de la obra en los términos previstos por el
Real Decreto Legislativo 1/96 de 12 de abril de Propiedad
Intelectual.

En ............ a ...... de ........... de 1996

Fdo.:

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE FOMENTO Y PRO-
MOCION CULTURAL. CONSEJERIA DE CULTURA DE LA
JUNTA DE ANDALUCIA.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Deportes, por la que se hace
pública la relación de entidades deportivas inscritas,
cambios de denominación, modificación de esta-
tutos, normativa electoral y bajas, efectuados en el
Registro de Asociaciones y Federaciones Deportivas
de la Junta de Andalucía.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía
dependiente de la Dirección General de Deportes,
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de
26 de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines
de las Federaciones Andaluzas de Deportes.

La Orden de 17 de enero de 1990 regula el fun-
cionamiento del mencionado Registro y en su disposición
final primera faculta al Ilmo. Sr. Director General de Depor-
tes a dictar las Resoluciones que crea oportunas para el
desarrollo y eficaz ejecución de la citada Orden.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades dadas de alta, cambios de deno-
minación y bajas, así como la inscripción de Federaciones
Deportivas efectuados en el Registro de Asociaciones y
Federaciones Deportivas de la Junta de Andalucía, como
continuación de la publicación en el BOJA núm. 47, de
20.4.96.
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Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús García Fernández.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por: Asociación Agraria-Jóvenes Agricultores
de Sevilla (Asaja-Sevilla), representado por el Procurador
don Manuel Luque Carmona.

Contra el acto administrativo dictado por la Consejería
de Agricultura y Pesca.

Sobre Orden de 19 de febrero de 1996 (BOJA número
26 de 24 de febrero de 1996) que modifica la resolución
de 15 de diciembre de 1995.

Recurso número 1.475 de 1996. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, a veinticinco de abril de mil novecientos
noventa y seis.- El Secretario.


